
Tapiales 09 de enero 2026 
 

CIRCULAR Nº 1 –CON  CONSULTA 

 
Ref. Licitación Pública N°3/2025 “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE A 
DESTINO FINAL DE LOS RESIDUOS Y MANTENIMIENTO DE LA RED CLOACAL Y 

PLUVIAL DEL MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES" 
 
Consulta N°1: “Solicito se aclare si el adjudicatario del y/o los servicios alcanzados en la 
licitación de referencia deberá absorber la totalidad del personal que actualmente se encuentra 
trabajando en relación de dependencia con el actual prestador del y/o los servicios 
manteniendo todas las condiciones laborales actuales. En caso afirmativo, se indique la nómina 
actual de trabajadores con sus respectivas categorías profesionales, antigüedad, y salario 
percibido actualmente y beneficios por sobre el CCT 40/89 que se deban considerar.” 
 
Respuesta: El Pliego no establece obligación contractual de absorción del personal 
actualmente afectado al servicio. 
 
 
Consulta N°2: “En el Art. 8 inc. e) y el Anexo de Normas de Higiene y Seguridad del P.C.P., se 
exige la presentación de un Programa de Seguridad aprobado por la ART. 
Dado que el objeto de la contratación corresponde a un servicio permanente y no a una obra de 
construcción, dicha figura no resulta aplicable ni exigible normativamente, ni es aprobada por la 
ART en este tipo de actividades. En tal sentido, solicito se aclare si resulta admisible la 
presentación de un Plan de Seguridad y Salud ocupacional, con su correspondiente IPER y 
procedimientos de trabajo seguro, como documentación preventiva equivalente. Asimismo, no 
resulta factible cumplir en esta instancia con la presentación de la nómina de trabajadores, ni 
con las planillas de entrega de ropa de trabajo y EPP conforme Resolución SRT N.º 299/11, ni 
con los registros de capacitaciones, por cuanto dichos instrumentos sólo pueden 
confeccionarse una vez conocida y efectivizada la nómina del personal a incorporar.” 
 
Respuesta: Con la presentación de la oferta, resultará admisible la presentación de un Plan de 
Seguridad y Salud Ocupacional, con su correspondiente IPER y procedimientos de trabajos 
seguros, como documentación preventiva aplicable a las tareas objeto de la contratación.​
 
La documentación vinculada al personal efectivamente afectado al servicio, incluyendo la 
nómina de trabajadores, el registro de capacitaciones y los formularios de entrega de 
elementos de protección personal (EPP) conforme Resolución SRT N° 299/11, deberá ser 
presentada con carácter previo al inicio efectivo del servicio, junto a la documentación exigida 
en el punto b) del Anexo de Normas de Higiene y Seguridad. 
 
 



Consulta N°3: “Conforme a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas del servicio 
de recolección, Artículo 10°. Superficies y certificado de visita, indica un anexo de planos el 
cual no se encuentra de forma adjunta. Se solicita la remisión de dicho documento en el 
entendimiento que forma parte de la documentación y permitirá mejorar la oferta técnica.” 
 
Respuesta: Se incorpora como Anexo a la presente Circular el conjunto de planos de 
superficies correspondiente al Pliego de Especificaciones Técnicas, Artículo 10°, a fin de su 
consideración por los oferentes. 
 
 
Consulta N°4: “En el PET 1 punto 2.1.2.4. Recursos requeridos, solicito se aclare la cantidad 
de camiones, ya que la frase “El servicio incluye la provisión de dos (3) camiones 
compactadores tipo ‘cola de pato’”, pues difiere el número de la letra.” 
 
Respuesta: Se confirma que la cantidad adecuada de camiones compactadores deben ser tres 
(3). 
 
 
Consulta N°5: “En el PET 1, punto 4.2 Personal Tabla 3, solicito se aclare si en la columna 
denominada “cantidad de operadores por camión” se incluye al chofer y a los peones o 
solamente a los peones? Y se aclare cuál es la cantidad correcta de operadores para los 
servicios: h.- pala mecánica para planta de transferencia y j.- pala mecánica con balde de 2 m³ 
o mayor, ya que la cantidad de operadores resulta 39 siendo que hay un error de multiplicación 
en las filas mencionadas.-” 
 
Respuesta: se aclara que en la columna denominada “cantidad de operadores por camión” se 
incluye al chofer y los peones/operadores. Y se corrigen los puntos h y j se adjunta tabla con 
correcciones: 
 

 
 



 
Consulta N°6: “En el PET 1 la cantidad de operarios para la limpieza que figuran en la tabla 3 
ítem 4.2 Personal no coincide con la cantidad de operarios que figuran en el ítem 2.2 Operación 
de estación de transferencia de residuos sólidos urbanos, sub ítem 2.2.2 Recursos Requeridos. 
Solicito se aclare cuál es la cantidad de personal correcta y la diferenciación por categoría.” 
 
Respuesta: Con las correcciones introducidas mediante la presente Circular no se verifican 
diferencias entre la Tabla 3 del punto 4.2 y el punto 2.2.2 del PET 1. 
 
 
Consulta N°7: “Consultar que se verifique si es correcta la tabla 2 del PET 1, ítem 2.2 
Operación de estación de transferencia de residuos sólidos urbanos, sub ítem 2.2.1 
Descripción general, ya que nombra 2 agentes de seguridad las 24 horas por día.” 
 
Respuesta: Se verifica y modifica tabla 2 del PET 1. Ítem 2.2 Operación de estación de 
Transferencia de residuos sólidos urbanos, sub ítem 2.2.1: se confirma un agente de seguridad. 
 

 
 
 
Consulta N°8: “Se solicita se aclare cuántas páginas posee el PET 2 pliego de 
especificaciones técnicas denominado “Servicio de mantenimiento de la red cloacal y pluvial del 
mercado central”. Motiva esta consulta el hecho de que la última página que posee redacción 
es la número 6, pero la misma no es la última del documento. La última página del documento 
se encuentra en blanco y está numerada como 19, solicitando se aclare si existen más hojas 
que no se encuentren presentes dentro del documento.” 
 
Respuesta: El PET 2 termina en la hoja n°6, la hoja adicional n° 19 es un error material. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se deja constancia que las aclaraciones y rectificaciones precedentes forman parte 
integrante del Pliego de Condiciones Particulares y de los Pliegos de Especificaciones 
Técnicas. 
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